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DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL
ANTEPROYECTO: «TUNEL DE SOMPORT, CARRETERA

N·330 DE ALICANTE A FRANCIA POR ZARAGOZA.
,TRAMO: CANFRANC-ESTACION», DE LA D1RECCION

GENERAL DE CARRETERAS

El Real Decreto Legislativo 130211986. de 28- de junio de evaluación
de impacto ambiental y su Reglamento de éjecucióp aprobado por Real
Decreto 113111988, de 30 de septiembre. establecen la obligación de
fonnular la Declaración de Impacto Ambiental, con carácter previo a
la resolución administrativa que se adopte para la realización o, en su
caso. autoriu¡ción de las obras, instalaCIOnes o actividades comprendi
das en los anexos a las citadas disPQsiciones.

Para iniciar el procedimiento de Evaluación de Im~actoAmbiental,
la Dirección General de Carreteras, remitió con fecha 24 de octubre de
1990, a laDirección General de PoUtica Ambiental. la memoria-resu
men del referido anteproyecto al- objeto de iniciar el proc~dimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental. . '

El túnel ae Somport tiene por objeto conectar la carretera espai'iola
N-330, Huesca.Somport, con la francesa RN-134, fonnando parte del
eje Pau-2aragoza, integrado en el itinerario europeo E7.

Para las acciones relativas a su proyecto, construcción y explotación
se suscribió el 25' de abril de 199f, un Convenio bilateral entre ambos
~íses que finalmente se publicó en el «Boletín Oficial del EstadO» el
27 de marzo de 1992.

El articulo 3 del referido Convenio, esi'!xifica gue los.estudios geo
1ógic~ hidrogeológicos.y gc;otécnicos serian realizados por el Gobier·
noespaftol; y encomienda al Gobierno francés la redacción del ante
proyecto de obra. creándose, por. el artículo 6, una Comisión Mixta
~rantUar, de manera conjunta, el control. de los estudios y la
iealizac:ión de la obra. ..

El Anexo I recoge tos datos básicos del anteproyecto.
Recibida la memoria·resumen del anteproyecto referido, la Direc-

ción General de Polltica Ambiental, consulló al ICONA. '
En virtud del articulo. 14 del Reglamento citado, la Dirección Ge

neral de Política Ambiental dio traslado a la Dirección General de Ca
rreteras~ de la respuesta recibida, cuyo contenido aparece en el Ane-
xo 11. ,

Elaborado por. la Dirección General de carreteras el estudio de im
pacto ambiental. éste fue sometido a trámite de información pública,
mediante anuncio que se_ pu.blicó en el- «Boletín ·Oficial del Estado» de
21 de diciembre "e 1990, en cumplimiento de lo establecido en'el
artículo 17 del Reglamento. - ,

Los aSpectos más deitacados del referido estudio. &si como, las con·
sideraciones que sobre et-mismo realiza la Dirección General de Política
Ambiental, se recogen en el Anexo UI.

De confonnidad-con lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento,
con fecha 6 de mayo de 1991, la Dirección General de Carreteras re
mitió a la Dirección General de PoUtica Ambiental, el ex~iente com
pleto~ consistente en el documento técnico del ~yecto, el Estudio de

.Impacto Ambiental y el resultado de la infonnación púolica.
Un resumen del resultado del, Trámite deinfonnaci6n pública del

Estudio se acompa!ia como Anexo IV. '
. , Finalmente. la Dirección General de Política Ambiental procedió a

realizar consultas a asociaciones, instituciones y Administraciones que,
no habiendo fonnulado alegaciones durante el periodo de informaCIón
pública. podrán aportar sugerencias de interés para la definitiva redac
ción de fa Declaración de Impacto del proyecto.

La relación de consultados y los puntos más importantes de las res
P!lestas recibi~s se recogen asimismo en el Anexo Il anterionnente
CItadO. .¿

En conseeuencia~ la Dirección General de Polltica Ambiental. en -el
ejercicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto Legislativo
1302/1986,. de 28 de junio. de Evaluación de Impacto Ambiental, y los
artículos 4.2" 16.1 Y18 de· su Reglamento de ejecución, aprobadó por
Real Decreto 1131/1988, de 30. de septiembre, fonuula, a los solos
efectos ambientales, la siguiente Declaración, de Impacto Ambiental,
sobre el anteproyecto: Túnel de Somport. Carretera N-330 de Alicante -¡

a Francia por Zaragoza. Tramo: Canfranc-Estaci6n. :1
Decbiración de Impacto Ambiental .~

Examinada la documentación aportada. se establecen por la presente
Declaración de Impacto Ambiental,~ Que la realizacion del proyecto
pueda considerarse ambientalmente Viable, las condiciones siguientes:

L P!otección de la fauna.
Dada. la riqueza y calidad de la biocenosis asociada a la zona del

ptoyt:Cto, se elabonlrá un estudio P.onnenorizado de las especies gue
pudieran resultar afectadas durante' las fases de construcción y de fun

-cionamiento del Túnel de Somport. El referido estudio, consuierará al
'menos las siguientes ~cies: ,

Quebrant3huesos(Gypaetus, barbatus), teniendo en 'cuenta que 'nidi
fica en la zona; Urogallo (Tetrao urogallus), respecto del que deberá
constatarse si está o no presente en el área; AguiJa Real (Aguila
cluysaetus); Pito Ne~o (DryOcopus ,martius);' TrÍtón Alpino (1riturus

RESOLUCION de 24 de abril de 1992. de fa Dirección
Genera/de Política Ambiental por la que se hace pública,
la Declaración de Impacto Ambiental sobre el anteproyec
to «Túnel de Sompgrl. Ca"etera N-330 de Alicante a
Francia por Zaragoza. Tramo: Canfranc-Estación», de la
Dirección, General de Carreteras.

En.cumplimiento de lo ~ésto en.el,artfculo 22 del.Reglamento
para la ejecución'del Real Decreto Legislativo 130211986, de 28 de
Junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se hace pública parage·
neral conocimiento la Decláración de lm~to Ambiental sobre el 3D
teproyecto «Túnel de Som¡¡orl. Carretera N-330 de Alicante a Francia
¡>Ór zaragoza. Tramo: Caofranc-Estación» de la Dirección General de
~eras. que se, transcribe a continuaciÓn de esta resolución.

Madrid, 24 de abril de 1992.-EI Director general, Domingo liménez
Beltrán. .

RESOLUCION de 27 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se olorga el
certificado de aceptación al transmisor buscapersonas (40
Mhz), marca «Telecollrier», modelo H·950T.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 106611989, de 28 de a~osto «<Boletín Oficial.del Estado»"nú
mero 212, de S de septiembre 1. por el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 31119 /, de 18 de diciembre, de Orilenación
de las· Telecomunicaciones, en relación con los ~ui~s. aparatos¡ dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dich&-texto egal,
a instanc18 de «Astec, Sociedad Anónima»,' con domicilio social en
Alcobendas, ValportilloP"rimera, W, Código Postal 28100, esta Direc
ción. Ge.nera1 ha resuelto oto:r;r el certificaoo de aceptación al. trnos- .
misor ~aJ>el:S.Onas (40 MhZ. marc~ <l.felecurier». 'modelo H-95OT~ ,
con la tnscnp,cIOD.E 97 92 01 O, que semserta como anexo a la pre
sente resolUClón.

En cumplimiento de 10'~isW en el articulo 18.2 dél Real Decreto
1066/1989, de 28 de-agosto, la validez de dicho certificado'~uedacon
dicionada a la obtención del número de inseripciÓD en el R:eJristro de
im~rtadores,fabricantes o comerciaHzadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid.' 27 de marzo de 1992.-EI Dírector general, lavierNadal
Arifto. ..

. ,ANEXO

CertlllClido deaeeptaclón

. En~ de lo ~.IaJ,lecidoen el reglamento de deslurollo de la Ley..
3lil987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio-·
~' en relación con los equ~. aparatos, disP-JIitivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicllo texto lelial. aprobado p<?rReal
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín OÍlCial del Estádo» nú
mero 212, de S de septiembre), se emite JlO!' la Dirección General de

. Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para,el
EQuipo Tnmsmisor buscaper.¡onas (40 Mhz) .
Fabncadopor Tateco AB
en •....•. '., ..•" Suecia' . .
Marca . ~ .•..•.•. Telecourier
Modelo ' H-9S0T

por' el cumplimiénto de 'la nonnativa siguiente:
ArtIculo 8."2 del Real Decreto 1066/1989

Con la inscripción ~197 920170 I
- y plazo de validez basta el 31 de marzo de 1997. Concliéionado a la

aprob8eión de las especificaciones técnicas. '
Advertenci~:"

Potencia máxima ; ..• '" 5 W .
S_ión canales adyacentes .. ,. 2S Khz
Módulación Fase .
Bande utilizable.. . .. • .. .• . .. Segúo UN-12 del CNAF

Y pÓra que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
3l!1987, de 18 de diciembre, de--Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<lloletln Oficial del Estado» número 303, de119·de diciembre), expido
el presente certificado. . ..

Madrid. 27 dé marzo de 1992.-El Director general de Telecomuni
, caciones, Javier Nadal Aliño.
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alpestris); Desmán de los Pirineos (Galemys pyrenaicos) y Oso Pardo
(Ursus aretos).

Los resultados del referido estudio, deberán ser tenidos en cuenta
para el díseño c':J detalle de lo que _establecen las condiciones de la
presente declaración respecto de la prevención del ruido, tendidos eléc·
~ricos. ~bicación ~~ bocas de ventilación, vertedcro~ y escorn~reras. e
mstalaclones auxIlIares de obra y _el trazado de viales auxilIares de
acceso. .

Se dispondrá de un técnico específico para controlar la magnitud de
Jas posibles afecciones a la fauna, durante el periodo de construcción.
2. Tendidos eléctricos.

.Los 1endidos ~léctricos ~ .realizarán enterrados o se dis.eñaran para
evitar electroCUCIOnes y colIsIOnes de las aves. En este último caso se
evitará atravesar coUados, y se cumplirá lo siguiente:

a) En ningún caso se instalarán lineas con aisladores rlgidos, de
b!~ndo constnurse siempre líneas con cadenas de aisladores en suspen·
slon.

. b) Se prohíbe la instalación de puentes flojos no aislados. por en·
-CIma de travesaños y. cabeceras de postes. '

e) Queda prohibida la instalación de seccionadores e interruptores
con corte al mre colocados en posición horizontal, en la cabecera de
los apoyos en líneas de tercera categoría.

d) Los apoyos con puentes, seccionadores,- posibles transfonnado·
res y los de áerivación, se diseftarán de fonna que se evite en lo posible
sobrePasar la cabecera del apoyo con elementos de tensión.

En cualquier caso, se procéderá al aislamiento de los puentes de
unión entre los elementos de tensión o cualquier otra medida correctora
para cvitar la 'e1ectrocución de las aves.

e) Los apoyos de alineación tendrán -que cumplir las siguientes
distancias minimas accesibles de seguridad:

- Entre conductos sin aislar y zona de~ sóbre la cruceta, de
0,7 metros. -

- Entre conductores, de 1,5 metros.
f) Se instalarán salvapájaros o señalizadores visuales en todos los

cables.
3. Protección de los recursos hldricos.

Dada la vulnerabilidad de la fonnación kiustica atravesada por el
tunel y la sensibilidad asociada al valle de cabeceia del no Arag6n;
para evitar una posible contaminación originada por los lixiviados y
residuos propios de la obra, ~ adoptarán J8s siguientes medidas:

Durante la construcción:
a) Tal como se considemen el ant~royecto, se separarán mediante

drcnaje,s in~~diel)tes las aguas freáticas -limpias de las que discurran
por el tntenor: del tUnel.

b) Las aguas interceptadas al frcático. sin contaminar, serán verti
das en un punto cercano al río Aragón.

e) Con objeto de que el efluente procedente de la planta de ma·
chaqueo, retome al lÍo Aragón con"al menos, las mismas características
de transparencia que las aguas del rio, se instalarán balsas de decanta
ción para los lodós originados en el lavado de la piedra.

d). ~ aguas conteni~ndo dive~ contaminantes originados Por
la actIvIdad de la obra seran conducl(l~ desde la salida del túnel, hásta
una planta adecuada de tratamiento. de fonna~ en las inmediaciones
del punto de vertido al río Aragón se eumplañ los niveles de calidad
de agua tipo. S (a~uas ~al,monicolas) establecidas p~r el.Reglamento
de la Admmlstraclon Pública del Agua Y de la Plamficaclónliidrol6--
gica (Real Decreto 927/1988).· .

La referida planta se situará en la explanada de acceso al túnel
pr~vista de las medidas necesarias. para'evitar el acceso de personas y
animales.

e) Se clausurarán, ase-gw:ando la impenneabilizaciÓD del túnel, las
vi.as importantes de agua (más de 2 litróslsegundo u orificios decimé
tneos), aunque no presenten caudal en el momento de la ~ración.

f) Se dispondrá de los servicios de un gestor autorizado de residuos
para controlar el cumplimiento de la nonnativa existente respecto de
los aceites usados de maquinaria de obra. I

Durante la fase de explotación:
< g) Las aguas procedcntes de la calzada del túnel, se conducirán a

la plantá de tratamiento referida en el apartado d), para asegurar el
cumplimiento de 105 niveles de calidad allí mencionados.
4. Prevención del ruido.

Se realizará un estudio detallado sobre los nivetes de presión sonora
y su alcanc~•. que producirá la obra. En base a dicho estudiO y al referido
en la condiCión pnmera:

a) Se diseftaran las rutas de tránsito de- maqujnaria pesada, la ubi
cación de las instalaciones auxiliares de obra y ele cualquier otro ele
mento generador de ruido. En cualqu:jer caso, el nivel 'Cié inmisión so
nora, medido en las vivicndas de Canfranc·Estaeión, Canfranc¡- Estación
Invernal de Candanchu, Rioseta y ViUanúa no sobrepasarán os 65 dB
por el dia y 55 dB por la noche. \

b) Se evitarán durante la epoca de reproducción de la fauna pre
sente, que para el guebrantahuesos se siroa-entre los meses de diciem
bre, y finales de aJjril, las voladuras, ruidos y vibraciones.

c) Se fraccionará la pega mediante el uso del mayor número po
sible de detonadores de microrretardo, disminuyendo al máximo la car
ga '?J'Cf!!nte.

dJ El horario de las explosiones se adecuará-al laboral, para evitar,
en lo posible, molestias a la población.
5. Prevención de la C011laminación atmosférica.

Se evitará (a dispersión de polvo d~e la planta de machagueo,
mediante la instalación de plantas de retención de partículas o mediante
procesamicnto por vía húmeda.

Con objeto de reducir la afección por inmisiÓn en el entorno de la
explotación,.Ia evacuación. de _polvo generado en el interior del túnel
se dirigirá a zonas en las que se ase~ que no haya afección signi
ficativa sobre e1medio natural ni seore la población.
6. Prevención de la inestabilidad y erosión de laderaS.

a) .Con objeto de reducir el riesgo de inestabilidad en las laderas,
Se trazarán las pistas auxiliares de acceso, de la obra. paralelas a las
curvas de nivel, siguiendo los lugares donde la cobertura de materiales
sueltos sea mínima,

Se evitará, en lo posible, su apertura y circulación en -periodo de
deshielo y Ituyias. .. .

b) Asimismo, se realizará un estudio sobre la estabilidad geológica
y la erosionabilidad de la zona de acceso al túnel, de manera que. la
'·ubicación y el disefto de dicho acceso esté concebido para mimmizar
deslizamientos y erosiones de laderas y taludes, consigt!iendo que los
imp.actos sobre el medio natural afectado no sean sigmficativos.

7. Prevención de riesgos· naturales.
Dada la climatología de la zona, que origina que en c9tas superi~res

a los 1.545 metros se produzcan pennanentes acumulaCIones de meve
~us~eptibles de desencadenar aludes, se ~doptarán las siguientes medi-
das. .

a) Se evitará la excavación de los primeros 100 metrOs del túnel
durante el periodo de innivación. Caso de no ser esto~sible, se se
ftalizarán los horarios de voladura~ avisando del riesgo de aludes; en
los accesos a las pistas y sendas inclu"s _en el radio de influencia de
potenciales aludes y deslizamientos (a~imadartlente un kilómetro).
Además, en los neveros que alimentan el barranco que desemboca a la
altura de la explanada de la boca de entrada, se provocarán aludes
controlados cuando las acumulaciones de nieve supongan riesgo para
las personas. . .

Se adoptarán las mismas medidas, cuando corresponda, en la vertical
del punto de avance de la obra. . ,

ti) Se proveerá a los taludes de drenajes y cunetas de guarda.

8. Protección del Suelo y el paisaje.
a) En función de los resultados del ~tudio referido en la condición

primera, del contenido de las alegaciones recibidas en el trámite de
Jnfonnación' pública y consultas posteriores de lo es~ificado. en el
estudio de impacto ambiental, se i:letenninará la ubicación final de los
vertederos y escombrentS que albergarán los aproximadamente 550.000
metros cúrncos de materiales sobrantes previstos en el antept'Oyecto,
prohibiéndose su ubicación en Rioseta o en las dolinas· de ViJanúa y
se decidirá, asimismo, la localización de las bocas de ventilación y
viales auxiliares de acceso.

b) Se retiraráJa ca~ desvelo vegetal a lo largo de la traza y áreas
que vayan a ser denudadas por las ooras, tales como préstamos o ver·
tederos y se almacenará en montones po co~ctos de altura menor
de tres metros, sin mezclarla con otros materiales (áridos).

Posteriormente esta capa, será utilizada para recibir las superficies
dc los terraplenes, intersecciones y cualquier otra generada por las
obras.

9.. Recuperación. restatlración e integración paisajística de la obra.

Con objeto de disminuir los efectos negativos de los impactos más
significativos y de lograr la integración paisajistica de la Obra en su
entorno se cumplirá lo siguiehte:

a) Se aplicarán las medidas correctoras definidas en el anteproyecto
de construcción y estudio de impacto ambiental, en tanto no entren en
contradicción con lo dispuesto en la ~nte Declaración de Impacto,
asi como las que· se deriven de las condiciones establecidas en esta
Declaración.

b) Se realizará la recuperacián, restauracián e integración paisajís
tica de las áreas afectadas por la obra,. entre las que deberá atenderse
específicamente: taludes, zonas afectadas por los movimientos de tie
rras, el enlace de la boca del túnel con la carretera N~330, torres de
ventilación, boca del túnel, viales utilizados para el movimiento de
maquinaria de obra. acceSos, zonas de ubicación de parque de maqui
naria e instalaciones auxiliares de obra, vertederos y escombreras es
pecificas de la obra.
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A este fin se redactará.- con la definición necesaria para su correcta
ejecución. un Proyecto de Restauración que tome como base las me
didas indicadas -en el Estueio de Impacto· Ambiental, queincJuirá la
localización más conveniente para la· reposición de ·Ia capa de suelo
retirada a' la que se refiere la condición primera. apartado b). -

e) Las acciones de restauración y rec~ración ambiental de áreas
afectadas J'O'f ~ obra se simultanearán con las actuaciones propias de
la construcción del túnel. A este fin se redactará un plan de obra en el
que se establezcan la coordinación espacial' y, temporal de ambas ac
tuaciones, con el fin de evitar los riesgos. de erosiOn y ~ asegurar la
eficacia de las medidas de restauracióri .

10. Segl/imientoy vigilanCia.

. Los informes. datos. estudi98 y demásdbcumentación-adicional a
la contenida en el Estudio ~ Im~ Ambienta4 se remitirán a la
Dirección General de Política AmbIental, en los plazos que a continua·
ción se especifican: . . . >

.. Antes de la aProbación del Proyecto de "onstrucción:
- El Proyecto de la. Planta de trataÍniento a.que. se ref..... 1& c~di-

cióntelCeIa¡a~ d). . ... .
- El Proyecto de Recuperación, Restauración e Integración PaiSl\iis

tico al que se refiere la condición no~apartado b)..
c.- El estudio de las especies que se detallan en lacondicion primera.
- El estudio y disefto a que se refi~ la condición .sexta, apartadeb) .' --r

· -El diseflo de las rutas de tránsito. lasque se refiere la condición
cuartíi, apartailo'a). • '..... . .' . " .. .

- La i1bicaeión de' las tones de.ventilllcÍÓl\ y de las escombreras.
-. La locslización pám la evaeuact..·ón.dedellpolvo 8.enerado en el túnel.
- El ~ionall11ento de la capa de s¡¡dO vegetal a lllque se refiere

la ~'~l~:~=b~ la condición~ apartado 9.
. "':" Un informesobfe posibles afecciones por roido a laS especies m-

dieadas en la COÍIdicióti primera, apartado a), .. '.

Semestralmente y durante la· fase de Constrocciól) se emitirá un' in·
fur:me ~re los niveles alcanzados de illlJ1i~ón sonora'l"'l!idos en las
edificacIones a lasque se ....fiere la condICIón 4, apartado'~l: .

. Semes1nIlmente dufante la ejecución de las ooras',y anuafmente dll
rante la,exoIotación;se·emititá un informe sobre los niveles de calidad
de· agua alcanudos en las inmediaciones del' punto de vertido del
efluente de Is planta de tratandento al no.

SemestraJmente, emitiéndose el J>1imer infonne dentro de los tres
meses siguientes a la fecha del Acta de recepción ptovisional de o~
y durante un plazo de ves aftos: . .... .

-El estado y jIrogreso del gnKIo de erosión del ámbito territorial
afectado por la 05ra. . ' .

- El eStado y progreso del suelo y la ..geta<:ión utilizada en la res
tauración y recuperación ambiental 'a la que se refIere la condición
novena.

- Posibles afecciones por el ruido generado por el tnlfico en la fauna.

.. -Se emitirá un infonne esp~dal,.cuandos.sePreSenten circunstancias
o sucesos excepcionales que impliquen deterioros am&ientales o situa·
ciones de riesgo tanto durante la fase de construcción como.la de fun·
cionamiento. "

Del exilmen de dicha documentación por ~.de la Dirección Ge
neral de Política Ambiental~ derivarse modificacienes de las ac
tuaciones previstas, en funcIón de una mejor consecución de los obje
tivos de la presente Declaración de Impacto.

· Madrid, 24 de abrílde 1992.'-El Director general, Domingo liménez
Beltrán.· . - -_

ANEXO 1
',:;

Descripción del proyecto y IUS alternativas

·El origen del Eroyecto data del 20 de diciembre de 1988 fecba en
la quc;. el Ministro jje Obras Públicas y Urbanismo español y el Ministro
francés de- L 'Equipment Y- Logementacordaron realizar un estudio de
viabilidad de un eventual túnel bajo' el puerto de Somport.

El trazado que se es.tudia resulta de las plOPQSiciones del Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo espailol y del análisis de las bocas
realiZado. en Francia. todo. ello en el marco de los órganos técnicos de
trabaJo previstos en.el Convenio bilateral finalmente suscrito a este fin.

Por una parte la carrete~N~330, Huesca-SomPQrt, está en proceso
de acondicionamiento con las características de un itinerario 213 cani
les. Por otra. la,carretera RN·134. itinerario de acceso por la ~e
francesa,. está en curso de acondicionamiento dentro de una actuación
qlle time como fm unir Pan y. zaragoza y. que ha sido incluida en el
año 1988 en la red de Graniles Uniones de Acondicionamiento del

te1~\G~m~rt tiene como objeto~Continuidada la carrctera
N-330. Huesca-Soñtport, y la RN-134 en Francia. ,

Por el lado espaftol el fugar de la boca elegido se sitúa al sur de
Canfranc, a la cota 1.182 m;

La longitud total del túnel es de 8.553 metros descompuestos en:
-5.815 ·metros en Espai'ia.
- 2.738 m~tros en Francia.

El trazado del túnel propuesto se encuentra situado en las inmedia·
ciones del túnel del ferrocarril de Urdos-Canfranc. del que se separa_
setenta metros- aproximadamente en los puntos más próximos.

Con el fin de evitar la monotonia de las grandes alineaciones rectas.
se han elegido curvas de gran radio dejando sólo 600 metros de ali
neación.

La solución propuesta presenta una pendiente máxima de 1,25 por
100.

'El tráfico previsto; de 2.450 vehículos ligeros y 1.060 pesados en
el afto horizonte 2013, hace proyectar una obra bidireccional de dos
carriles.

La anchura entre aceras es.de 9,00 metros que podría descomponerse
a modo indicativo en:

- Dos carriles de 3,50 metros.
-Dos arcenes de 0,50 metros.
-Una,-medi~de.separación de un me~.

La sección interior será de· ,65 metros cuadrados.. La sección· por
encima del tecbo será de 14 metros cuadrados.

4 ~or parte, de ~obra,puede ser ejecutada por· voladuras con·
venclonales con explOSIVOS.

Algunas prev~ones de interés, del-anteproyecto son las siguientes:

Drenaje: de las aguas del macizo

Se colocarán dispositivos drcnantes en el túnel de forma que las
aguas del macizo sean evacuadas al exterior por medio de colectores.

Vertidos en la calzada

Se prevé un dispositivo. de evacuación diferente al de las aguas del
macizo de fonna que desemboque en un depósito decantador y desa
ceitador, con una capacidad suficiente ra:ra retener el volumen trans
portado por un conjunto camión + remolque. es decir un minimo de
4O:.metro~ cúbic~, siempre'y cUando esté pennitido el tráfico de ma
tenas peligro....

. Ventilación

-Instalación. de· ventilación en ht boca española para ventilar un
primer tramo de 1.415 metros. Comprenderá asimismo los puestos de
control y,de mando principales.

- Instalación:de ventilación subterránea en los alrededores del punto
más alto del perfil' longitudinal y en la mital del siguiente tramo de
4.400 -metros.u instalación se conectará con el exterior bien mediante
un pozo ,de ventilación inclinado, bien mediante una ~Ieria que podría
desembocar en los alrededores de la N·330, que podría ser utilizada
para evacuar sobrantes del túnel.

Se describen tres aJternativas de ubicación de la torre 'de ventilación:
. ...;. Galería de ventilación A

t
localizada en el Monte Tobazo, afloraría

cerca de las pistas de· esqui ae Candanchú.
- Galería Oc· ventilación B, junto al campamento militar de Rioseta.

Presenta dos ubicaciones alternativas:

b
a) Bl: alpie dtla eantera"de extracción de fInos de Rioseta.
) B2: en el interior del valle de Rioseta.

- Galería de ',ventilación e, junto a la cantera de mármol existente
junto a la canetera N-330. -

ANEXO 11
. ,

Consultas sobre el Impacto Ambiental del p'royecto

Conteffuio de la respuesta del ICONA

- Se deberian minimizar al máximo los efectos sobre los ecosistemas
afectados. atendiendo muy especialmente la. fiQ afección de nidos de
quebrantahuesos. .

- El control de los desmontes, extracción de material de obra. es
combreras y vertidos, debería realizarse de formá que no alteren sen
siblemente 'las características naturales de, los hábitat afectados.

- ~erian toniarse las l1l;Cdidas oportunas para ~rantlzar u~ per
. meahdidad adecuada de esta mfraestntctura,. que penmta los mOVimien
tos naturales de las es~ies animales y la dispersión botánica, adap
tándola a las caracteristicas naturales del territorio y a los ciclos bio
lógicos de los organismos implic~~s.

"
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~ Se deberían aportar datos e información cartográfica del territorio
afectado ya que son necesarios para poder analizar efectos concretos
del proyecto.

Resumen del contenido de las respuestas más significativas

Amigos de la tierra

- Seria aconsejable la potenciación de la Unea de ferrocarril existente
en lugar de realizar el túnel de carretera.

- Si se hace el túnel debe establecerse una planta completa de tra
tamiento fisic0-:-<Juímico para el tratamiento de las aguas contaminadas
en la explotación y deben vigilarse los niveles de contaminación de los
vertidos al río Aragón una. vez fijados por el orpnismo competente.

- La ubicación del vertedero no deti"e estar ni en Rioseta.ni en las
dolinas de Vilanúa. En Aratores debe hacerse un estudio de impacto
estético antes de decidir su utiJiza<:ión. .
- - Se considera problemática la situación.de la boca del_ túnel en la

zona del cono de deyección del torrente. por problemas de inestabilidad
de taludes. .

- El Estudio de Impacto Ambiental es muy deficiente en datos hi·
drológicos, geológicos y de calidad de aguas, habiendo desviado la
búsqueda de soluciones del plano ambiental al meratneDte económico.

Sociedad EspOllola de OrnitolDgia

- En la boca del túnel deben aupriJnirse todas las actividades que
conlleven un gran nivel de ruido, -entre Jos meses de diciembre y finales
de abril, con objcto de proteger al quebnlJuahuesos.

- El vertedero debe ubicarse fuera del valle de Rioseta Yde las otras
áreas importantes para las aves para no contravenir la. Directiva
7914091CEE.

- Los posibles tendidos eléctricos deben diseflarse para_evitar elec·
trocuciones y colisiones de las aves. En todo caso, evitar que los ten-
didos atraviesen collados.

Consejo -Supen'or de investigaciones Científicas

- Sería muy negativa la presencia de torres eléctricas nuevas.
- La ubicación del vertedero deberá estar fuera del valle.
- Debe realizarse un tratamiento integra) de restauración paísa,jistica.

Dirección Provincial de Agricultura; Pesca y Alimentación (Huesca)
- Debe cuidarse la restauración vegetal de todo lo relacionado con

la obra.
- Debe estudiarse el impacto en los accesos a la boca del túnel por

la importancia de las excavaciones en laderas -de montaña con fuertes
taludes, adoptando el falso túnel como mejor solución.

Departamento de Geografia y Ordenación del Territorio.
UniversIdad de Tarrugona

- Recomienda que se -hagan túneles o falsos túneles en los accesos
a la boca del túnel para defenderse de la inestabilidad -de Jos taludes
que se prevé en la zona.

Rr:ladÓfl de los demás consultados

Delegación del Gobierno en la Comunidad A1}t6noma de
Arason" .

Dirección General de Medio Ambiente. Dep3!tamento de
Ordenación Tcrritorial. Obras Públicas y Transportes.
Diputación General Se Aragón ' .

Confederación Hidrógráfica del.Ebro
Gobierno Civil de Huesca .. , ' , .
Dirección Territorial del MOPT en Aragón .
Asociación de Defensa del Pirineo Aragonés (ADEPA)
Consejo Interregional Asociaciones Pirineo (CIAPP-ARA-

GON)
CODA ; ;.; .
AEDENAT
FAT ...................................•........
ADENA .
SEO ...............................•.......•....
Instituto' de Economía y Producciones Ganaderas. CSIC

(Facultad de Veterinaria)
Centro Regional de InvestIgaciones y desarrollo_del Ebro
Instituto Pirenaico de Ecologfa. Consejo Superior de In-

vestigaciones Cientificas ~ ; .
Departamento de Geografia. Facultad de Filosofia y Le-

tras. Universidad de Zaragoza ........••....•.....
Cátedra de Biologia.FacultaO de Ciencias. Universidad de

S Zaragodzal . " A . De .' t deA .ervlclo e nvestl~aclon grana. ~n o gt;l-
-c.ultura, Ganadena y Montes. Diputación Qeneral de
Aragón

x
X
X

X

X

X

x
X

Diputadón General de AragólI. Servicio Regional de Protección del
Medio Ambiente

- La boca de ventilación al pie de la carretera de extracción de finos
de Rioseta o en el interior del valle de Rioscta, son las mejores alter
nativas de las propuestas. _

Dirección TerríJurial del M.o.P. T. en Aragón
- El vertedero debe ubicarse lo más al sur posible estudiando el

transporte de los materiales por ferrocanil. La uÓÍCación en el Molino
de Aratores es la mejor de fas al.ternativas presentadas. .

- Estudiar convementemente la estabilidad geológica en la zona de
la boca del túnel que se ha situado en un cono de deyección afectado
por posibles movimientos geológicos, aludes, etc.

- Necesidad de que se contrate un gestor de residuos, ya que el
lugar en el que se SItúa la obra (valle de cabecera del tio Aragon) es
muy sensible a los vertidos. .

CODA
- No al túnel de Somport, para salvar el valle francés de Aspe en

el que habitae1. oso pardo, el águila real, el alimoche, el desman de
los,Pirineos, etc.

Como aJternativ&,_rehabilita el ferrocarril existente.

ANEXO III

Resumen· del Estudio de Impacto Ambiental

Contenido

El Estudio de Impacto Ambiental desarrolla en su totalidad los epi·
grafes de contenidos exigidos por el Reglamento de evaluación de im~
pacto ambiental, ~scntando unos mayor alcance y profundidad que
·otros.· . .,

De-scribe las características locales, entre los que destaca su situación
geográfica en la media/alta montafta. pirenaica, la gt'8D; energía de re
lieve, vegetación escalonada en pisos altitudina1es en buen estado de
conservación, P.CQueftos. y numerosos cursos fluviales de cabecera y
altos valo~s paisajisticos. La presencia de la estación de esqui de Can
danchú ha causado gue. no se reproduZcan aquI. tan acentuadamente,
lascaracteristicas: P.J'blacionales comunes a ~n parte del Pirineo (emi
gración, envejecimiento). A ello ha contribuido también la existencia
desde principIOS de siglo de la Estaci6n Internacional de Ferrocarril,
q~e impulsó el desarrollo de !a zona.. Yts princivales.actividades rela~
Clonadas con los modos de Vida tradiCionales (fa--agncultura, la gana~
deria, el aprovechamiento de los ~izales montanos), últimamente es
tán siendo desplazadas ~r las relacjonadas con el sector turístico y
es~ialmente el deport.e de esqui.

Los impactos negativos identificados más importantes son .los si-
guientes: -

- Aumento de partículas en suspensión en el.aire y agua durante la
construcción. .

~Producción de ruido debido al funcionamiento de la maquinaria y
a la explosiones durante la construcción. Durante )a fase de explotación
el ruidO se deberá al tráfico y al funcionamiento de los motores de la
torre de ventilación.

- Posible incremento de ril?SiOS naturales: corrimientos de tierras y
aumento de la erosionabilidad.

- Alteración de la calidad del agua por vertidos accidentales de acei
tes y combustibles.

- Interce~i6n de acuiferos. '
- Contaminación por lixiviados y gases durante el funcionamiento

del túnel. ,
- Pérdida directa de vegetación (bosquete de Pinus sylvestris) en la

boca del túnel.
- Alteración de la fauna acuática por pérdida de calidad del agua.
-Modificación del paisaje: introdu~ción de fonnas,antrópi~: Im-

pacto producido en fase de constl1lccion por construcciones auxiliares,
canteras préstamos, p'lantas de honnigón, movimientos de tierras y ver
tederos, 'En fase de funcionamiento el impacto paisajlstico mayor se
deberá a las salidas de ventilació!ll el propio- túnel y sus accesos.

- La alternativa de Boca de ventilación de Monte Tobazo y sus
accesos producen tina interferencia directa en el uso de laspislas -de
esquí de Candanchú tanto durante los tres años que duraría su cons
trucción comó durant~ la explotación del túneL

Análisis del contenido

Teniendo en cuenta lo expresado anteriormente y dadas las peculia
res caracteristicas respecto a la ubicación del proyecto en una zona de
alta fragilj~ad ecológi~a y de elevada calidad en cuanto al estado de
conservacl0n <:le. los blolopos y. de la faun8; que efl ellos se de.~noll~,
como es el Pmneo, hubiese Sido necesano realIzar un anáhsls mas
profundo y detallado de los impactos identificados.

EI- inventarío de fauna presenta insuficiencias. El análisis pobiacio
nal de la ornitocenosi(utihzando el método de taxiado, es en principio,
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adecuado, pero al haberSe realizado una sola vez y ~o indicarse la é¡xx;:a
en que se ha. efectuado el censo, I?ierde validez. Por tanto el inventario
ornitológico ap!JIltado no da una Idea precisa del estado en que se en..,.
cuentra el meého.
. En el Estudio de Impacto Ambiental seidentífica el impacto que se

producirá sobre la calidad del agua del "rio Aragón debido' al proceso
Ce construcción y de ex'plotación del túnel, de Somport. y su influencia
en el medio biótlco acuático. Sin embargo no. se profundiza ni se con
cluye _~cerca de fas especies que lo sufnrán. y el grado en que ésta se
prOdUCIrá. -

Respecto a la fauna terrestre la infonnaci6n,suministrada es esc:asa,
aun ,siendo numerosos los taxones 'lue 'p':udieran verse afectados por el
proyecto. Conviene destacar la slgt!lficancia del Quebrantatluesos
rGvpaetus barbalus), ~r su restringlda localización y su estatus «en
pehgrode extinción» \lieal Decreto 43911990, de.30 de marzo), cuya
presencia y reproduCCión en el área del proyecto ha sido constatada
(lCONA). ' . -

Dado ~ue la ¡>arte francesa del túnel de Somport '1 su enlace con la
RN-134discuniria por el Parque Nacional de los Pinneos Occidentales
donde los pocos ejemplares de oso nardo (Ursus aretos) existentes
deambulan precisamente.por el limite fronterizo, el Estudio de Impacto'
Ambiental deberla habertnc~en el capítulo relativo a inventario
ambie~tal un profundo anális.s sobre la presencia del oso pardo en la
zona,'ldentificando y valorando los impactOs que la construcción y fun
cion~iento-del túnel pudieran prpduClr. #Obre esta es,J?eCie, en ~ial
los relativos .al ruido. presencia humana '1. destruCClOn de su Ilibitat.
Asimismo, el Estudio de Im.,..eto.A.mbienlál no considera otras espcci~ ,
talescomp el Desmán de los ".nneos (Gale¡nJspy~naicus),,_e
en regreSIón debulo a la pérdida de su hábItat; -el urogallo (Tetrato
uroga1lus) cuya presencia el! la zona deberla estudiarse; el pi!" ne.gro
(DryocpJ1!lS martlUS).depe!!dien!e de los-lloíqucs y montailas ptrell8lcas
y cantábricas y, el lntóñ PllcnatCO (Eupractus ,asper).

- El análisis para la localizaciÓR de zonas de vertido de matcrialés
sobrantes de 06ra se basa en la consideración de criterios de isocostes, .
~cidad !Volumétrica e impac;to. que en principio se c..onsideran ade
cuados. Sin embargo, el análisis de los ilTlPl'á"s que oodrlan JlI1X!ucir
dichos vertederos cOl1\'idera lÍlÚC8II!""te la ve~.taclón, taltando el efecto
sobre la fauna por ruIdo .Y-alteracIón del memo. . ,,-

~imismo<JlQ'_~_haci;mtemplado en el estudio con la ne«S8r1a 'ex~,
IensIÓ~ la geolQ$la de la zona teniendo en cuenta que algunás de las
ubicacIones,elegldas: so~ zonas káJtjscas, que obviamente, ,DO son ade-
cuadas pata la locahzaclónde vertederos. '

Se.considera, por último, insufieie¡1te la infonna~ión aportada sob!e
la calIdad del agt1l\ del área de estudio: Sólo se adjunta una fotocopIa
de la Comisana de Aguas del Ebro relativa, a la estación de muestreo
número 18, situada en el río Aragón, en J_ referente al periodo del
alio 1987-19,88. Considerando qúela calidad del agua de este rio podria
verse afectada durante las fases de construcción y funcionamiento. re
suIta esen~ial ~ detenmnar este im~o el conocimiento de la si~
tuación del médio, en el estado preoperacional. - ,

, El Estudio de Impacto Ambiental, aun cuando en alguI1O!lllSl!"Ctos
~a~puede consiaerarse suficiente.~ importantes insuficien~
cías en~ como son los relativos al-inventario ambiental, la ¡den:'
ti(icaci6n, análisis, valoración de impactos·y la concreción de medidas
correctoras del medio biocenótico y, más concretamente, de-la fauna
terrestre'de la zona. Globalmente el Estudio de Impacto Ambiental se
considera con el.nivel c~~diente a. un estudio preliminar¡,siendo
St,lbsanadas las deficiencias detectadas con las COndiCIones esta lecidas
en la presente Declaración de Impacto Ambiental.

- ANEXO IV

Resultado de la información pública del Estudio de Impacto
AmbientaL ,

- Alegantes

-Ayuntamien~deCaIlfranc. .,"
- Mancomunidad de Servicios de los mlUlicipios del Alto Valle del .

Aragón (Huesca). , . '
- Diputación General de Aragón. , .
,.... Asociación de Amigos de la Sierra de Guara y .Asociación Natu

ralista ONSO.
-Ayuntamiento de VilIanÚl (fuera de plazo).

Contenido ambiental más significativo de las alegaciones

- Oposición al vertedero de Rioseta debido al interés paisajistico' y
naturar del lugar. .

- Sogerencla de otras ubicaciones del vertedero al sur de .Canfranc-
Estación: .

l. Campos del «Fenar», al este del rio Aragón. cn l. parte ~. de
la «Cuesta de laTorreta», de fácil acceso. capacidad aproximada entre
75 y 100.00 metros cúbicos.

2., Zona entre la carretera nueva y el no Aragón situada at norte
del bamtnco de Aguaré. Capacidad entre 30 y 40.()I)0 melros eúbicns.
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3.. En la zona liberada del río con la escollera. al este de Canfranc
pueblo. Capacidad aproximada 50.000 metroscúbico~,

4. Zona de campos de «La Borda de Clavetero», situada entre Petla
Caída y el acceso al vertedero de basuras de la Mancomunidad al oeste
de la carretera, hasta la nivelación con ésta, con una capacidad apnr
ximada entre 80 y 100.000 metros cúbicos;

5. Partes' de la carretera vieja entre Canfranc pueblo y VilIanÚ3
que quedan fuera de uso.. hasta mvelar con el corte natural del terreno.
Capacidad de dificil calculo,. " _

En todos estos pclsibles puntos de vertido seria preciso hacer acopio,
Qreviarnente de tOda la tierra vegetal que ahora poseen paI!l una vez
finalizado el vertido, volver a extenderla y posi&iJitar iassiembras y
plantaciones.

- Se sugiere qtle la boca de ventilación· B. que de por si es muy
impactante, se reubique en cualquiera de las dos opciones que se pro
ponen en el Estudio de lmpacto Ambiental.

a) Bit al pie. de la cantera de extracción de finos de Rioseta.
b) B2, en el interior del valle de Rioseta. .

- Desconocimi~to- de c.xistencia de recursos no monetarizabl~ (cul
turales. educativos.estétícos, cientificos y de los valores intrínsecos de
la naturaleza). , ',. '

_ No$O han valorado las distintas alternativas del trazado.
~ Falla de infonnación sobre el· informe geológico del Estudio.
-_Faifa..de información sobre el «Esl\1dio geológico, hidrogeológico

y geolécnlCO del túnel de Somporl».
.,. Insuficiente información sobre las aguas, superficiales y subterrá-

neas as! como de su calidad. ,
.-, Insúfielente info¡mación biológica 'iclativa .. fauna y vegetación.

- - Tratamiento inadecUádo a Iaprobletnátiea de los acúlferos afecta-
do6 por el trazado. ,

- -'No se _cifiea el sistenia de ~ión en la obra.
- No se mmca el tratamiento de depuración de aguas procedente.

de la explotación.
. - No se- detallan las medidas de prevcnciónde la estabilidad del

-cono de dey.ección del torrente situado en la ~ona de la boca del túnel,
explanada y enlaces.

- Oposición al vertedero de las dolinas de Villanúa debido al fun
cionamiento hidrokárstico de las mismas.

-Impacto paisajistico del vertedero de Aratores.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

13505 RESOLUCION de 13 de mayo de 1992, de la Direi:cion
General de Trabajo por la que se' dispone la inscrtppión
en el Rf!&istro y publicación en el. «Boletín Oficial del Es
tado»dil Convenio Colectivo en/re la E"JPresa «Hin/er
Mediterráneo, SOciedad Anónima», y sus Tripulantes Pi
lotos.

.Vistoel texto del.Convenio ColectivO entre la Empresa «Binter Me
dítenáneo, Sociedad Anónima», y sus Tripulantes Pilotos. que fue sus
crito con fecha 23 de· marzo de 1992 de una parte.~r representantes
de la Organización, Sindical SEPLA en ~tación del colectivo
laboral afectado Y de otra, por la Dirección de la Empresa en repre
sentación de la misma y de conformidad con lo dispuesto en el artiCU
lo 90,~s 2 Y3, de la Ley 811980, de W de marzo, del Estatuto
de los, Trabajadores, y en el Reál Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo. .

Esta DirecCión General acuerda:
Piimero.-ordenar la insCripción <lel citado Convenio Colectivo en

el correSP.Qndiente R~istro de este Centro Directivo, con notificación
a la Conüsión .Negocladoni.

Segundo.-Disponer su publicación en el «BoIetinOflcial del Esta M

dO).
Madrid, 13 de mayo de 1992.-L. Directora 8eneral, Soledad Cór-

dova Garrido. . ,

I CONVENIO COLECTIVO ENTRE «BINTER
MEDITERRANEO¡¡SOCIEDAD ANONIMA», y SUS

TRIP LANTES PILOTOS

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo 1.° Ambito territorial.-El ámbito de -aplicación del pre M

sente Convenio afecta a todos los centros y dependencias de trabajo
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